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INSTRUCTIVO PARA EL PAGO A TRAVES DE INTERBANKING 

 

1) Ingresar con clave fiscal al servicio de la DIM “Tramites adicionales”  

 

 

 

 

2) Realizar la presentación de la Declaración Jurada mensual del Tributo Económico 

Municipal o de Agente de retención/percepción según corresponda 
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3) Una vez realizada la presentación de la Declaración Jurada, ingresar a la opción 

Emisión de boleta según corresponda 
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4) Indicar el número de Padrón de Agente o TEM según corresponda y realizar la 

consulta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5) Se visualizaran los períodos que figuran con deuda, a la par de los cuales se cuenta 

con los botones para ingresar a realizar el pago a través de interbanking (transferencia BtoB) 

con el cual no es necesario realizar la denuncia de la transferencia para el impacto del pago. 
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6) El botón mencionado lo llevara a ingresar a su cuenta de interbanking con su 

correspondiente usuario y clave para realizar el pago correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


